
CONSTITUCION DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
  

CAPITULO CUARTO 
 
AUDITORIA GENERAL  
 
 
ART. 135. - La Auditoría General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
dependiente de la Legislatura, tiene personería jurídica, legitimación procesal y 
autonomía funcional y financiera. 
 
Ejerce el control externo del sector público en sus aspectos económicos, 
financieros, patrimoniales, de gestión y de legalidad. Dictamina sobre los estados 
contables financieros de la administración pública, centralizada y descentralizada 
cualquiera fuera su modalidad de organización, de empresas, sociedades o entes 
en los que la Ciudad tenga participación, y asimismo sobre la cuenta de inversión. 
 
Tiene facultades para verificar la correcta aplicación de los recursos públicos que 
se hubiesen otorgado como aportes o subsidios, incluyendo los destinados a los 
partidos políticos del distrito. 
 
Una ley establece su organización y funcionamiento. La ley de presupuesto  debe 
contemplar la asignación de recursos suficientes para el efectivo cumplimiento de 
sus competencias. 
 
Los agentes, autoridades y titulares de organismos y entes sobre los que es 
competente, están obligados a proveerle la información que les requiera. 
 
Todos sus dictámenes son públicos. Se garantiza el acceso irrestricto de cualquier 
ciudadano a los mismos. 
 
   
 
ART. 136. - La Auditoría General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se 
compone de siete miembros designados por mayoría absoluta de la Legislatura. 
Su presidente o Presidenta es designado a propuesta de los legisladores del 
partido político o alianza opositora con mayor representación numérica en el 
cuerpo. Los restantes miembros serán designados a propuesta de los legisladores 
de los partidos políticos o alianzas de la Legislatura, respetando su 
proporcionalidad. 
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